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ZARAGOZA 

TIPOGRAFÍA DE JULIÁN SANZ Y NAVARRO 

Calle de Alfonso I , n ú m . 20. . 





ADMINISTRACION Y CONSEJO 

DE LA 

>ueursal del Baneo de €spaña 
EN ZARAGOZA 

D I R E C T O R 

&lmo. Sr>. T>. M a n u e l tNúñez de* éffaro. 

ADMINISTRADORES 

(S/3. ^D. Santiago ¿f í randa. 

» ^ u l i o juncosa . 

» Tjeón ' L i r i a . 

'Esecmo. Sr>. 6D. Tomás-' éf l iguera. 

Sr>. <©. M a n u e l Pamplona. 

'Eoomo. S r . T ) . darlos 'Roea-T'aUada 

ADMINISTRADORES SUPERNUMERARIOS 

Sr>. T ) . M a r i a n o M l a d r é n . 

» <Ttam6n aRmñón. 

Sr*. ® . Mntonio ¿ N a c a r r o . 

» ifiindrés ^ovarrubias . 

INTERVENTOR 

Sr*. T>. 'Pélias ¿Mar ia Plomero. 

CAJERO 

Sr0. <T>. úrumersindo IBerbén* 

SECRETARIO 

S r . T ) . Eusebia Tlebuelto. 

JEFE DE LA SECCIÓN DE CONTRIBUCIONES 

Sr*. T } . Enr ique '¡Peres 'Bozal. 

INTERVENTOR 

Sr*. T>. '¡Florencio ¿Norber io Sfraehe. 





Señores ÁGcionistas: 

^ j h Reglamento me impone el deber de da-
'"ros cuenta de las operaciones realizadas 

por esta Sucursal durante el auo último, y ese 
deber le cumplo hoy con igual satisfacción que 
en los años anteriores. 

En vano, sin embargo, intentaré ocultaros 
que esa natural satisfacción se aminora ante 
el recuerdo que me inspira la penosa situación 
porque han atravesado la agricultura, la indus
tria y el comercio durante el pasado año, y el 
pensar de qué triste manera comienza el de 1888. 

Desde la aparición del cólera, que ya detuvo 
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el movimiento mercantil y comarcas enteras 
perdieron entonces las cosechas, hasta el pre
sente, bien puede afirmarse que la desgracia 
persigue, sin interrupción, á esta provincia con 
grave detrimento de su preciada riqueza. 

Buscar, señores, el desarrollo del crédito y 
grandes utilidades al capital en tiempos de mi
seria, y esperar encontrarlas precisamente 
cuando la ruina de acreditadas casas, socieda
des y empresas, repercutiendo en esta plaza, 
llevan la alarma al mercado, sería empresa van a, 
ya que no temeraria; y vosotros que sois pru
dentes, ilustrados y discretos en el manejo de 
vuestros negocios y que experimentáis las con
secuencias de esta larga y honda crisis, no ex
trañareis que antes de reseñar los trabajos, os 
diga, que la Dirección y el Consejo se vieron 
obligados á dedicar tanta atención á la defensa 
de los intereses del Banco y á los medios de ga
rantizar las operaciones con la mayor suma de 
formalidades, como á obtener ganancias exen
tas, en lo posible, del peligro de que figuren, 
más tarde, entre los valores llamados en sus
penso. 

Este ha sido el pensamiento dominante y el 
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que se propone continuar mientras subsistan 
las actuales circunstancias, próximas, por for
tuna, á mejorar con la perspectiva de inme
diata y abundante cosecha. Excuso, señores, 
advertir que las medidas de precaución á que 
acabo de referirme, en nada afectan al apoyo 
que la Sucursal presta y continuará prestando 
al comercio y á la industria en sus diferentes 
manifestaciones, siempre que las operaciones 
se hallen dentro del Reglamento y de los cré
ditos reconocidos al efecto. 

Al ajustar la conducta á lo que la prudencia 
y hechos recientes aconsejan, podrán quizás 
disminuir algo las operaciones y utilidades 
de la Sucursal y, aún abrigo el temor de que 
pierda en comparativa importancia; pero, ante 
el severo cumplimiento del deber, desapare
cen todo género de consideraciones, máxime, 
si por otra parte, son peligrosas y contrarias 
al fin que se persigue. 

Sentados los anteriores antecedentes que 
siendo precisos siempre para comprender el 
alcance de esta clase de trabajos, lo son toda
vía más en épocas de perturbaciones econó
micas, paso ya á relataros los que comprende 
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la presente MEMORIA, llamando previamente 
vuestra ilustrada atención sobre los principa
les actos realizados por el Consejo de Gobierno 
del Banco de España. Fiel observador de la ley 
é inspirándose en elevados móviles, ha dejado 
abiertas en el pasado año las Sucursales de 
Cartagena, Albacete, Teruel, Cuenca, Soria y 
Santa Cruz de Tenerife; ha favorecido la reco
gida de los duros viejos, prestando así un im
portante servicio á la Administración General 
del Estado; auxilió eficazmente la acción de la 
Compañía arrendataria de Tabacos, concedién
dole hasta su definitiva instalación el personal 
de las Sucursales, y ha facilitado, por último, 
los giros de Filipinas, autorizándonos á pagar 
los del Banco Español Filipino. 

Los trabajos y operaciones realizadas, los 
encontrareis detallados en el balance y datos 
estadísticos que se acompañan. 

De su examen y estudio resulta, á primera 
vista, que el importe de los descuentos en el 
último año es superior en Ptas. 747.934'43 al 
délos efectuados en 1886. 

Los préstamos con garantía de valores han 
disminuido en Ptas. 2.078.331 '70. 
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Los depósitos en metálico han tenido un 
menor movimiento de Ptas. 1.068.528'21. 

Los de efectos en custodia han superado 
en Ptas. 7.130.148í29. 

Y las cuentas corrientes, continuando en su 
creciente desarrollo, han excedido en Pese
tas 13.084.493'03. 

El movimiento de la Caja de efectivo llegó 
á 177.523.821'85 y el de la de Efectos en cus
todia á 59.646.858'75. 

De otros diferentes servicios que la de
pendencia tiene á su cargo, haré sólo mención 
de aquellos que más interesa conocer al pú
blico por serle sumamente beneficioso. 

Se han expedido: 

479 giros s/Madrid por . . . . . . Ptas. <)o<).i2$i2() 

3.136 » Sucursales por. . . . . » i.9i3.946'2o 

Se han satisfecho: 

2.629 giros por . Ptas. 2.598.284'i7 

Se han tomado en negociación: 
1.993 efectos s/el reino por . . . . . Ptas. i.841.020*66 

62 » el extranjero por . . . » i.o98.6o5'5i 

Se han recibido: 

3.806 efectos s/la plaza por . . . . . Ptas. 2.ii9.27i'i9 

Se han remitido para su cobro: 
31.530 cupones por Ptas. 941.025» 
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Se han presentado en diferentes dependencias: 

23.960 cupones por . . . . . . . . Ptas. 324.310» 

1.018 títulos » . » 880.500 » 

Y se han entregado en rama: 

2.176 cupones por . . . . . . . . Ptas. 14-755 » 

Se tomó en negociación y con bonificación, 
el cupón de la Deuda al 4% exterior y á cuan
tos solicitaron, se les anticipó, con un módico 
descuento el pago trimestral de los cupones 
y títulos amortizados. 

Las acciones domiciliadas en esta Sucursal, 
ascienden á 4.958 4/5 en poder de 124 señores 
accionistas. 

Disminuidos los valores en suspenso y pen
dientes de resolución en los Tribunales las ac
ciones que ante los mismos tiene incoadas la 
Sucursal para el cobro de varios créditos, que
dan resumidas las operaciones verificadas en 
los términos siguientes: 
Beneficios obtenidos duran

te el año de 1887 Ptas. 239.033'96 
Bajas » 94.206^77 
Ganancias líquidas Ptas. 144.82749 

Estas cifras demuestran que,, á pesar de los 
malos tiempos que corren para el crédito y para 
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los negocios mercantiles, la Sucursal ha obte
nido un beneficio relativamente satisfactorio y 
justifica la confianza que la Dirección abriga 
respecto al porvenir que le está reservado cuan
do se modifiquen las condiciones económicas 
del país. 

Siendo notorio lo escaso de las cosechas en 
la mayor parte de los pueblos; la absoluta pér
dida de éstas por causas de pedriscos, hielos 
y falta de lluvias en muchos; depreciada, en 
todos, la ganadería que apenas pudo sobrevi
vir por la carencia de pastos; y sin salida y á 
bajos precios los frutos de la tierra, se han to
cado naturalmente las consecuencias en la co
branza de las contribuciones. El personal re
caudador ha vencido las dificultades á fuerza 
de constantes trabajos, habiendo entregado los 
fondos recaudados, y en tiempo oportuno á la 
Delegación de Hacienda, los expedientes de 
Data interina que, como saben perfectamente 
los señores Accionistas, justifican los recibos 
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de las Contribuciones que no han podido rea
lizarse . 

Los ingresos por todos conceptos en el 
ramo de Contribuciones 
han sido Ptas. 6.938.473'72 
Premio de cobranza per

cibida » 190.39P91 
Ganancias líquidas entre

gadas al Banco Ptas. 79.838í02 
Que sumadas éstas con la 

de Banca » 144.82749 
Ofrecen un total de Ptas. 224.865^21 

Á principios del pasado año, el Interventor 
de esta Sucursal, D. Juan Fabiani, fué ascem-
dido al cargo de Director de la de Huesca. La 
Dirección sintió la ausencia de este antiguo y 
digno funcionario, y en su lugar vino, precedido 
de brillante historia, D. Félix María Romero, 
el cual ciertamente la ha confirmado con sus 
reconocidas dotes de laboriosidad, inteligencia 
y honradez. 
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Corresponde este año el turno de salida á 
los señores Administradores numerarios, don 
Santiago Aranda y D. Julio Juncosa y á los cua
tro Supernumerarios. Los señores accionistas, 
en virtud de lo que dispone el art. 76 de los Es
tatutos, procederán á la formación de ternas 
para su reemplazo ó reelección. 

Antes de concluir, séame permitido mani
festar mi profunda gratitud al Consejo de seño
res Administradores, á los Jefes y empleados 
todos de la Sucursal, y al cuerpo recaudador, 
por la activa é ilustrada cooperación que me 
han prestado, y sin la que habríame sido impo
sible presentar á la Junta el resultado de los 
trabajos que someto á su examen y aprobación. 

Zaragoza 6 de Febrero de 1888. 
El Director, 

Hl. itúñ^ ítf Jaro. 







SsMo do sitmción on el día 31 do MiciemJbre de 1887. 

A C T I V O . - V A L O R E S EFECTIVOS 

Metálico . . . . . . . . . • • 3.945.778í88 

Pagarés de préstamos vencidos y no | ^ „ 

cobrados ) 
S<J Efectos vencidos y no cobrados hoy | ^ 234í08 

de descuentos y remesas . . . . ) 
Billetes útiles para la circulación. . 2.667.450 » 
Id. de emisiones anteriores á 1875. 150.000 » 
Efectos s/ la plaza procedentes de remesas . . . 
Descuentos sobre la plaza . . . . 3.128.39044 
Cupones y valores amortizados ad

mitidos á descuento 
Cupones de deuda exterior. . . . 1.520 » 
Pagarés de préstamos con garantía. 907.446 » 
Cuentas corrientes con garantía . . 512.89r22 
Efectos á cobrar por cuentas corrientes 

[ Fincas del Banco en esta plaza. . . . 
e ininuebles.l Casa en la Habana . . . . . • • • 

' Muebles y enseres de la Sucursal. . . 

Pólizas de créditoss/ efectos públicos 
Cartas de pago á c/ de intereses de inscripciones . 
Bonificación y corretajes s/ cup.s de deuda exterior 

Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Banco Español de la Isla de Cuba 

VALORES NOMINALES 

Mesetas. 

3.982.512<96| 

2.817.450 » 

139.913*44̂  

38.445 » \ 3.168.355*141 

6.799.962*96 

4.736.646*39 

1.420.337*22 

8.040^59. 
93.064*57 
55.700*20 / 154.338*74 

5.573*97 
275.308*78 

1.165*45 
8*05̂  

13.219*49' 
11.101*10 

Efectos en depósito 
Cupones y valores amortizados al cobro . 
Facturas de data interina de contribuciones 

V.0 B . 0 — E L DIRECTOR, 

¿JVúñez de ¿Haro . 

11.991.750^6 

34.175.887*42 
159.742*55 
19.316̂ 78 

PASIVO.—VALORES EFECTIVOS 

De particulares 4.715.394*30 
De la Sociedad General de Crédito ¡ 

90.374*85 
Moviliario Español ) 

De la Delegación de Hacienda . . . . . . . . 
De la Recaudación de Contribuciones . . . . - . 

Depósitos de todas clases en efectivo 
Ganancias y pérdidas del semestre inmediato. . . . 
Banco de España—Madrid—su cuenta corriente . . 

Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . 
Efectos á pagar 106.143*50 
Efectos condicionales 250 » 
Cupones cobrados procedentes de depósitos. . . 
Cupones y "valores amortizados á pagar . . . . 

{ Fact.s de efec.s de cuentas corrientes. 
Dividendos de acciones domiciliadas ) 

en esta Sucursal ) 
Corretajes • 
Descuentos para el Tesoro sobre suel- 1 

dos pagados por esta Sucursal. . ) 

4.805.769*15] 

348.250 » 
7.096v06 

8.040*59 

1.960 » 

3.942*381 

1.784*06 

275.308*78-

106.393*50 

196.747*88] 
96.425 » 

15.727*031 

VALORES NOMINALES 

34.354.946*75 

30.605.387*42 

3.570^500 » 

Depósitos de todas clases en papel 
Garantías de préstamos . . . . . . 2.008.000 » 
Id. de créditos V efectos públicos . . . 1.562.500 » ) 
Facturas de cupones y valores amortizados 
Recaudación de contribuciones s/c de facturas de data interina 

E L INTERVENTOR, 

'¡Pélias ¿Mario. 'Romero. 

Mesetas. 

5.161.115^1 

1.559.089*76 
39.966*34 

4.540.977*46 

690.602*19 

11.991.750*96 

34.175.887*42 

159.742*55 
19.316*78' 

34.354.946*75 
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^aneo de E s p a ñ a sucursal de Lamgoza 

L I S T A de* los' señores7 accionistas, poseedores7 de* dies ó más3 acciones, que, con arreglo á 

los7 artículos7 74 de* los7 Estatutos7 y 325 del Reglamento, tienen derecho de* asistencia 

á la g-unta general ordinar ia que* ha de* celebrarse* en esta Sucursal el d ía 19 de* f e 

brero de* 1888. 

N O M B R E S 

A 

Aladrén, D. Mariano . . . 
Albert y Almanzor, D. Silverio. . . . . . 
Aranda, D. Santiago 
Aroza y Argonz, D. Tomás 
Aviñón, D. Ramón . . . 
Azpeitia y Badules, D.a Pilar 

B 
Barthé y Carbonery D.a Paulina; Inaliena

bles 31, Libres 44 
Bas y Cortés, D. Ricardo 
Baylín y Laguarta, D. Nicolás 
Belaza y Sáinz, D.a Matea; Inalienables 150, 

Libres 75 
Bentura y Otal, D. Ignacio 
Berbén y Blanco, D. Gumersindo . . . . . 
Bernardín y Lacoste, D. Lorenzo 
Blanc y Lafont, D. Hipólito 
Borao, D. Juan Miguel 
Bulucua y Alcibar, D. José María de . . . . 

Cabildo Eclesiástico de Paniza; Inalienables 3, 
Libres 7 

Capellanía fundada por D.a Isabel Alegre en 
la parroquial de Santiago el Mayor en la 
villa de Luna; Patrono, D. Faustino Calvo; 
Inalienables 18, L i b r e s 4 

Carderera y Compañía, D. Joaquín . . . 
Casasbellas y Vázquez, D. José María . . 
Cavero y Sichar, D. Jorge, D.a Rosa, D.a Nâ  

talia, D. José, D . Joaqu ín y D.a María T& 
resa; tutora, D.a Josefa Sichar, Viuda de 
Cavero 

Claramunt Pérez de Suelves y Sánchez Muñoz, 
D. Alberto María, Marqués de Artasona 

Convento y Comunidad de Religiosas de la 
Enseñanza; Inalienables 20, Libres 34. . 

Covarrubias y Laguna, D. Andrés 

20 
50 
34 
10 
40 
30 

22; 
60 

35 
100 
60 
36 
24 

17 

54 
375 

N O M B R E S 

Covarrubias y Laguna, D.a Teresa 
Cruceño yUr igüen , D. Justo . . 

D 
Delatre y Lécaurelle, D. Juan . 

E 

Escribá de Romaní, D.a Mariana 
Escudero y León, D. Damián . 

F 
Fita y Berbiela, D.a Pilar. . . 
Franch y Trassera, D.a Matilde. 
Frauca y Sanz, D. Aniceto . . 

Gr 
García y Solsona, D.a María de la Concepción 

Marina; tutora y curadora, D.» Angela Sol
sona y Rabella 

Giménez y Giménez, D.a Dolores . . . . 
Gutiérrez y Serantes, D. Juan 

H 
Higuera y Sostre, D. Tomás 
Hoyos y Garcés de Marcilla, D.a Juliana y 

D.a Elvira 
Huarte Mendicoa y Aranguren, D. Francisco 

Javier . , . 

J 
Juncosa y Sánchez, D.a Emilia . . . . 
Juncosa y Sánchez, D. Julio . . . . 

L 
Laborda, D.a María del Pilar . . . . 
Lafuente y Cherrail, D. Cipriano . . . 
Lama Noriega y Franch, D. Carlos de la 
Lavigne y Minvielle, D. Marcos • . . 
Lavigne y Minvielle, D. Ramón . . . 

Acciones. 

375 

60 

26 

16 

176 

17 

36 

45 

82 

55 
12 

126 



N O M B R E S 

Liria y Larrat, D. León . . . 
Loubet y Loubiere, D. Bertrand 
Loubet y Loubiere, D. Calixto . 
Loubet y Loubiere, D. Ernesto. 

M 

Marqués del Plano, D. Policarpo . . . . 
Memoria fundada por Martínez en el Hospital 

de Ntra. Sra. de Gracia de Zaragoza; Ina
lienables 10 1/5, Libres 2 

Mur y Mendoza, D.a Ángela 
Musitu y García, D.» María del Carmen; casa

da con D. Mariano de Pedro . . . . . 

Acciones. 

N 
Navarro y Vera, D. Antonio. 
Núñez de Haro, D. Manuel , 

O 
Oliván, D.a Josefa 

Pamplona y Escudero, D. Manuel 
Pamplona y Serrano, D. Manuel 
Paracuellos, D.a Magdalena; Inalienables 15 

Libres 3 
Pardo y Fernández de Salgado; Ricardo, Joa

quín y Elvira 
Patrón y Landesa, D.3 Patricia 
Pérez y López, D. Valero 

100 
200 
450 
150 

12 í/5 

15 

27 

30 

17 

40 

24 

N O M B R E S 

Peyrona y Sanz Cebollero, D. Joaquín . . . 
Presidente dé la Junta de cinco acreedores cen

sualistas de Zaragoza; Inalienables 183/5, 
Libres 5 

R 

Roca-Tallada, D. Carlos . 

Sancristóbal y Diez, D. Eduardo . . . . 
Sancristóbal y Diez, D. Manuel . . . . 
Seminario Conciliar de S. Valero y S. Braulio 

de Zaragoza; Inalienables 70, Libres 75 
Seminario Sacerdotal de San Carlos. . . 
Sichar de Salas D.a María Emilia; Inaliena 

bles 27, Libres 27 
Soldevilla y Adalid, D. Vicente . . . . 
Solsona y Rabella, D.a Angela . . . . . 
Sota y Osset, D. Francisco de la . . . . 

Acciones. 

v 
Valero y Lapesa, D.a Josefa 
Vallespinosa y Caamaño, D.a Ramona . 
Villanuevade Aviñón, D.a Juana Juliana 

• X 

Ximénez de Embün y de Val, D. Miguel 

Zaro y Gimeno, D. Julián de 

23 3/í 

208 

145 
300 

54 

35 
18 
42 

'Zaragoza 19 de* 'Enero de* 1888. 

V.0 B . o - E l Director, 

Uófiq be J a r o . 
El Interventor, 


